
 

 

 

 

 

 

 

 

JORNADAS DE ACTUALIZACIÓN JURÍDICA 

DERECHO Y AMBIENTE 
 

Aprobadas por Resolución de Rectorado de la UCSF N° 11.313. 

 

Directores: Dra. Jaquelina Ana Balangione y Dr. Enrique Carlos Müller. 

 

Con la participación del Dr. Ricardo Lorenzetti, Ministro de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación. 

 

Las Jornadas se estructuran en 11 (once) encuentros virtuales con 

dos conferencias magistrales cada uno de ellos, que se realizarán los 

días jueves de 17.30 a 20 horas.  

 

Modalidad: Virtual, a través de la plataforma Zoom. 

 

 

Fecha de inicio: 3 de septiembre de 2020  

 

 

FUNDAMENTACIÓN DE LAS JORNADAS. 
En las últimas décadas, nuestro país reconoció como imperiosa la 

necesidad de proteger el ambiente y la materializó en la reforma 

constitucional de 1994 con la incorporación de los Derechos de 3ra 

Generación. La consagración constitucional del ambiente permitió su 

adecuación a Tratados, Protocolos y Convenciones Internacionales y su 

protección continuó afianzándose a partir de regulaciones específicas 

emanadas de la Nación, Provincias y Municipios. 



Sin perjuicio de ello, la realidad actual presenta serios problemas al 

momento del resguardo y de la protección eficaz de nuestro ecosistema, 

lo que se cristaliza a través de prácticas reiteradas que atentan contra su 

preservación y que se suman a la incapacidad o falta de respuestas por 

parte de los Estados. 

En ese contexto, es a través del principio precautorio del ambiente, 

que el desarrollo sostenible se transforma en el objetivo social a 

perseguir para concientizar sobre los efectos nocivos que puede traer 

aparejada la no preservación de nuestro ambiente tanto para nosotros 

como para las generaciones futuras. 

La diversa composición de nuestro País y su organización federal 

nos convoca a conocer la compleja problemática ambiental realizando 

preguntas y esbozando soluciones que puedan ser adoptadas a corto, 

mediano y largo plazo. 

En lo que a nosotros refiere, la actividad académica actúa como un 

disparador para que por medio de conferencias de renombrados 

catedráticos y con la participación de diferentes operadores jurídicos se 

logre un espacio de interacción e intercambio que enriquezca lo ya 

trabajado en la temática. Asimismo, la participación de especialistas 

internacionales servirá para conocer ejemplos de otras jurisdicciones, 

permitiendo las experiencias de otros países observar los principios que 

campean su política, legislación y gestión. 

Se tratará de realizar un análisis multifacético y para lograrlo se 

intentarán abordar algunas temáticas específicas como ser: la afectación 

del paisaje como consecuencia del desmanejo de los recursos forestales; 

la defensa del suelo, el aire y el agua para evitar su contaminación; los 

estudios del urbanismo a partir del impacto generado por el elevado 

volumen de residuos urbanos y tóxicos, entre otros. 

 

OBJETIVOS. 
 Proporcionar a operadores del Derecho conocimientos y 

alternativas para abordar las complejas situaciones que puedan 

presentárseles en torno al Ambiente, e identificar las distintas 

respuestas que el amplio ordenamiento jurídico contiene desde la 

previsión constitucional que se proyecta hacia las diferentes ramas 

del Derecho. (Civil, Administrativo, Penal, etc). Asimismo, el 



fenómeno expansivo actual del Derecho Ambiental será 

complementado con perspectivas sociológicas y de género. 

 Evidenciar la problemática e indagar las diferentes ramas del 

Derecho para determinar caminos idóneos en cuanto a la 

realización del principio precautorio del ambiente. 

 Compartir la suerte de procesos judiciales y pronunciamientos 

jurisprudenciales trascendentes, tanto a nivel federal como 

provinciales, en lo que refiere al resguardo y protección de 

intereses colectivos en la precaución y cuidado del ambiente. 

 Obtener una descripción aproximada de los principales problemas 

que la temática presenta, atendiendo a la diversa composición de 

nuestro País. 

 Conocer una parte de la experiencia internacional latinoamericana 

a partir de la óptica de especialistas extranjeros. 

 Fomentar el respeto irrestricto de los Derechos Humanos e invitar 

a defender -en tanto propios- los principios y garantías de los 

sujetos colectivos. 

 

CUERPO DOCENTE. 
 Arias Rangel, Edith Xiomara. Abogada, Fiscal Delegada ante los Jueces del 

Circuito Especializado del Ministerio Público Fiscal de Colombia. Especialista en Delitos 

Ambientales 

 Balangione, Jaquelina Ana. Abogada, especialista en Derecho Penal, 

docente universitaria, Defensora General del Servicio Público Provincial de Defensa 

Penal de la Provincia de Santa Fe 

 Berros, María Valeria. Abogada, Doctora en Derecho, Profesora de Derecho 

Ambiental. 

 Cáceres, Martín Ignacio. Abogado, docente universitario, Secretario de 

Gobierno y Gestión Programática del Servicio Público Provincial de Defensa Penal de 

Santa Fe 

 Cafferatta, Néstor. Abogado, especialista en Derecho Ambiental, Profesor y 

Subdirector de la carrera especialización en Derecho Ambiental de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Nacional de Buenos Aires, Secretario Letrado de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación 



 Camps, Carlos. Abogado, especialista en Derecho Constitucional, Procesal y 

Ambiental, Secretario Civil y Comercial de la Suprema Corte Bonaerense. 

 Caumont, Arturo. Abogado. Docente universitario de la Universidad de la 

República (República Oriental de Uruguay). 

 Enriquez, Horacio. Periodista ambiental. Director Ejecutivo Fundación Eco 

Urbano. Director de Ambiente Provincia Entre Ríos (2012-2015). Subsecretario de 

Ambiente. Municipalidad de Paraná (2005-2007). 

 Falbo, Aníbal José. Abogado, docente de Derecho Administrativo y de Derecho 

Ambiental 

 Garzón, Yolanda. Abogada, Fiscal Ambiental del Ministerio Público Fiscal de 

Colombia. 

 Gentile Bersano, Fernando. Doctor en Derecho, docente universitario, 

Magistrado del Colegio de Jueces Penales de Segunda Instancia de la ciudad de Santa 

Fe. 

 Lewis, Juan Treharne. Abogado, especialista en Derecho Penal, docente 

universitario, ex Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe 

 Lorenzetti, Pablo. Abogado, especialista en Derecho Ambiental, docente 

univesitario. 

 Lorenzetti, Ricardo. Abogado, Ministro de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación 

 Maine de Uribe, María Alejandra. Doctora en Química, investigadora 

superior del CONICET 

 Merlo, Ricardo. Abogado, especialista en Derecho Ambiental, docente, ex Fiscal 

del Ministerio Público de la República del Paraguay 

 Milia, Juan Bautista. Abogado, Fiscal Civil de la 1ra. Circunscripción Judicial -

Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe-, docente universitario 

 Moralejo, Diana. Abogada, docente, Directora de la Comisión de Ambiente de la 

Federación Argentina de Colegios de Abogados, delegada por argentina de Colegios y 

Órdenes de Abogados de Mercosur 

 Müller, Enrique. Decano de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la 

Universidad Católica de Santa Fe. Ex Juez de la Cámara Civil y Comercial de la Provincia 

de Santa Fe.  



 Ocariz, Matías. Abogado, Fiscal a cargo de la unidad de investigación y juicio nro. 

204 del Ministerio Público de la Acusación, con incumbencia en delitos ambientales, 

integrante de la red de fiscales especializados en delitos ambientales, docente 

universitario 

 Tanzi, Silvia. Abogada. Jueza en lo Civil del Poder Judicial de la Nación. 

Subdirectora del Departamento de Derecho Privado de la Facultad de Derecho, UBA 

 Tognola, Nancy. Abogada, docente universitaria, Directora del Instituto de 

Derecho Ambiental, Forestal y Federal de la Universidad Católica de Santa Fe 

 Valey, Mario. Ministro de Ecología de Misiones 

 Villafañe, Leonardo. Abogado, docente universitario, Secretario del Instituto de 

Derecho Ambiental, Forestal y Federal de la Universidad Católica de Santa Fe 

CONTENIDOS Y CRONOGRAMA. 

03/09/2020 - JORNADA INAUGURAL. 

 Palabras de apertura a cargo de los Dres. Enrique Müller y 
Jaquelina Ana Balangione. 

 El nuevo Derecho Ambiental: Dr. Ricardo Lorenzetti. 

10/09/2020 - SEGUNDA JORNADA  

 Introducción al curso: Algunas consideraciones generales de la 
relación Derecho y Ambiente en sus distintos aspectos. Dra. 
Jaquelina Ana Balangione. 

 La influencia del paradigma ambiental en la teoría de la decisión 
judicial. Dr. Pablo Lorenzetti. 

17/09/2020 - TERCERA JORNADA. 

 El Consejo Federal de Medio Ambiente. Surgimiento. Principales 
misiones y funciones. Composición y Organización: Mario Valey. 

 La injerencia de la Federación Argentina de Colegios de Abogados 
en el Derecho Ambiental y la importancia de la educación 
ambiental en la universidad: Dra. Diana Moralejo. 

 Modelo productivo, conflictos y luchas socioambientales en la 
Cuenca del Plata. Horacio Enriquez. 

24/09/2020 - CUARTA JORNADA 

 Los principios de Derecho Ambiental. Dr. Néstor Cafferatta. 



 Enfoque sociológico sobre la conflictividad ambiental en Argentina. 
Dra. María Valeria Berros. 

01/10/2020 - QUINTA JORNADA 

 La responsabilidad civil de las personas jurídicas por el daño 
ambiental: Dra. Silvia Tanzi. 

 La Protección Penal del Ambiente. Estado actual de la legislación 
en la Nación Argentina y sus provincias. Técnicas de tipificación de 
los ilícitos ambientales. Vinculación de los injustos administrativos 
y penales. La responsabilidad penal de las personas jurídicas: Dr. 
Fernando Gentile Bersano. 

08/10/2020 - SEXTA JORNADA  

 El Derecho Penal de mínima intervención y su conjugación con el 
principio precautorio del ambiente: Dr. Juan Treharne Lewis. 

 La investigación de delitos ambientales en la Provincia de Santa 
Fe: Dr. Matías Ocariz. 

15/10/2020 - SÉPTIMA JORNADA  

 Panel internacional: La investigación de delitos ambientales 
(experiencias en Colombia y en la República del Paraguay). Dra. 
Yolanda Garzón y Dr. Ricardo Merlo. 

 22/10/2020 - OCTAVA JORNADA 

 Aprovechamiento forestal: Problemáticas y dificultades en relación 
a su control: Dra. Edith Xiomara Arias Rangel. 

 Ecosistema normativo Forestal y su implicancia procesal. Dra. 
Nancy Tognola y Leonardo Villafañe. 

29/10/2020 - NOVENA JORNADA 

 Derecho Ambiental Administrativo. Dr. Anibal José Falbo. 

 Los procesos colectivos para la tutela del ambiente. El caso 
cuenca matanza Riachuelo. Dr. Carlos Camps. 

 La gestión de residuos sólidos urbanos. Dr. Juan Bautista Milia. 

 05/11/2020 - DÉCIMA JORNADA 

 La preservación y el control del agua potable. Efluentes y sus 
tratamientos. Dra. María Alejandra Maine de Uribe. 



 Cursos de agua. Contaminación. Afectación de la flora y fauna. Dr. 
Martín Ignacio Cáceres. 

 12/11/2020 - JORNADA de CIERRE 

 Paisaje y patrimonio cultural: Dr. Arturo Caumont. 

 Conclusiones de las Jornadas. Metas y desafíos: Dres. Enrique 
Müller y Jaquelina Ana Balangione. 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Se realizarán video conferencias a través de la Plataforma  Zoom, 

jueves consecutivos de 17.30 a 20hs., a partir del 3 de septiembre de 

2020 y se contará con un aula virtual como repositorio de material 

didáctico. 

Asistencia requerida para obtener certificado: 80% de los 

encuentros virtuales. 

No posee evaluación. 

 


